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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 
RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
 

Riohacha, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

                     Magistrado Ponente: Dr. LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

 
 
Radicación: 44-430-31-89-002-2017-00103-01 
Clase de proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: ANDRES JOSE ESTRADA CONTRERAS Y OTROS 
Demandados: CARBONES DEL CERREJÒN LIMITED 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el superior en providencia proferida el treinta y 

uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023), mediante la cual resolvió declarar DESIERTO 

el recurso de casación interpuesto contra la sentencia proferida por esta Corporación el 

veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Por lo anterior, remítase el expediente de la referencia al Juzgado Segundo Promiscuo del 

Circuito de Maicao, La Guajira, para impartir el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  
Magistrado. 
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